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RESUMEN

En el presente ensayo se enunciarán las tres crisis a las que se 
enfrenta la universidad. La primera es la crisis de la hegemonía, 
resultante de las contradicciones entre las funciones tradicionales de 
la universidad y las que le fueron atribuidas a todo lo largo del Siglo 
XX. La segunda fue la crisis de legitimidad, provocada por el hecho 
de haber dejado de ser la universidad una institución consensual, 
frente a la contradicción entre la jerarquización de los saberes 
especializados. Finalmente la tercera fue la crisis institucional, 
resultado de la contradicción entre la reivindicación de la autonomía 
en la defi nición de valores y objetivos de la universidad y la presión 
creciente para someterla a criterios de la efi ciencia y la productividad 
de naturaleza empresarial o de responsabilidad social. Se destacan 
cuatro defi ciencias en los ámbitos de la protección, la prestación 
de servicios educativos, la reconstrucción y la consolidación de la 
paz, que son las principales causantes de la crisis encubierta de la 
educación en los países afectados por confl ictos. La corrección de 
esas defi ciencias exige una acción concertada a nivel mundial en 
múltiples ámbitos. En él se propone una serie de medidas concretas 
que los gobiernos, los donantes de ayuda, las Naciones Unidas y el 
conjunto de la comunidad internacional podrían adoptar para que 
la educación contribuya con fuerza a la empresa de acabar con el 
miedo y hacer renacer la esperanza. Cosechar los benefi cios de la 
paz en el sector de la educación es uno de los medios más seguros 
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de fortalecer la legitimidad del gobierno, dar a los jóvenes garantías 
para su porvenir y consolidar una paz duradera. Asimismo, es una 
de las cosas más visibles que el gobierno puede hacer para demostrar 
que el país ha emprendido un nuevo rumbo. La educación es un 
servicio público que incide en la vida de casi todos los ciudadanos.

Descriptores: educación, crisis, deficiencias, conflicto, medidas.

HIDDEN CRISIS OF EDUCATION

Abstract

In this essay I shall set forth the three crises facing the university. 
The first is the crisis of hegemony, resulting from the contradictions 
between the traditional functions of the university and were 
attributed to him throughout the twentieth century. The second 
was the crisis of legitimacy caused by the fact that the university 
no longer consensual institution, of the contradiction between 
the hierarchy of specialized knowledge. Finally, the third was the 
institutional crisis, a result of the contradiction between the claim 
of autonomy in the definition of values and goals of the university 
and the increasing pressure to submit to criteria of efficiency and 
productivity of commercial nature or social responsibility. Four 
stand out shortcomings in the areas of protection, the provision 
of education, reconstruction and peacebuilding, which are the 
main cause of the hidden crisis of education in conflict-affected 
countries. Correcting these deficiencies requires concerted global 
action in many areas. It proposes a series of concrete steps that 
governments, aid donors, the UN and the entire international 
community could take to that education contributes strongly to 
the company to end the fear and rekindling hope. Reaping the 
benefits of peace in the education sector is one of the surest ways 
to strengthen the legitimacy of the government, giving young 
people for their future security and lasting peace. It is also one 
of the most visible things that government can do to show that 
the country has embarked on a new course. Education is a public 
service that affects the lives of almost every citizen.

Descriptors: education, crisis, deficiencies, conflict, dimensions.
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LA CRISIS DE LA EDUCACIÓN

Los últimos diez años. A modo de introducción

Es cierto que la transnacionalización de los intercambios 
universitarios es un proceso antiguo, hasta matricial, porque es 
visible desde el inicio en las universidades europeas medievales. 
Después de la segunda guerra mundial se tradujo en formación 
al nivel de postgrado de estudiantes de los países periféricos y 
semiperiféricos en las universidades de los países centrales y en 
tiempos más recientes asumió otras formas (por ejemplo, alianzas 
entre universidades de diferentes países), algunas de ellas de 
orientación comercial. En los últimos años, sin embargo, avanzó 
hacia una nueva profundización. La nueva transnacionalización es 
mucho más amplia que la anterior y su lógica, al contrario de aquella, 
es exclusivamente mercantil.

Los dos procesos que marcan la década –la disminución de la 
inversión del Estado en la universidad pública y la globalización 
mercantil de la universidad– son las dos caras de la misma moneda. 
Son los dos pilares de un amplio proyecto global de política 
universitaria destinado a transformar profundamente el modo 
como, el bien público de la universidad se convirtió en un amplio 
campo de valorización del capitalismo educativo. Este proyecto, que 
es de mediano y largo plazo, incluye diferentes niveles y formas de 
mercantilización de la universidad. Sobre las formas me referiré 
más adelante. En cuanto a los niveles, es posible distinguir dos. El 
primer nivel de mercantilización consiste en inducir a la universidad 
pública a sobreponerse a la crisis financiera mediante la generación 
de ingresos propios, especialmente a través de alianzas con el capital, 
sobre todo industrial. En este nivel, la universidad pública mantiene 
su autonomía y su especificidad institucional, privatizando parte 
de los servicios que presta. El segundo nivel consiste en eliminar 
paulatinamente la distinción entre universidad pública y privada, 
trasformando la universidad, en su conjunto, en una empresa, una 
entidad que no produce solamente para el mercado sino que produce 
en si misma como mercado, como mercado de gestión universitaria, 
de planes de estudio, de diplomas, de formación de docentes, de 
evaluación de docentes y estudiantes. Saber si este nivel fue ya 
conquistado es una cuestión de retórica en cuanto a su efecto sobre 
la universidad como bien público.
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Veamos cada uno de los pilares de este vasto proyecto educativo en 
transición.

La descapitalización de la universidad pública

La crisis de la universidad pública por vía de la descapitalización es 
un fenómeno global, aunque sean significativamente diferentes sus 
consecuencias en el centro, en la periferia o en la semiperiferia del 
sistema global. En los países centrales la situación es diferente. En 
Europa, donde con excepción de Inglaterra, el sistema universitario 
es casi totalmente público, la universidad pública ha tenido en 
general, poder para reducir el ámbito de la descapitalización, al 
mismo tiempo que ha podido desarrollar la capacidad para generar 
ingresos propios del mercado. El éxito de esta estrategia depende 
en buena medida del poder de la universidad pública y sus aliados 
políticos para impedir el surgimiento significativo del mercado de 
las universidades privadas.

Se trata de un proceso global y es esa la escala en que debe ser analizado. 
El desarrollo de la educación universitaria en los países centrales, 
durante los 30 ó 40 años posteriores a la segunda guerra mundial, se 
apoyó por un lado en las conquistas de la lucha social por el derecho 
a la educación, manifiestas en la democratización del acceso a la 
universidad, y por otro lado, en los imperativos de la economía que 
exigía una mayor calificación de la mano de obra en los sectores clave 
de la industria. La situación se alteró significativamente a partir de 
mediados de la década de los 70 con la crisis económica que se instaló. 
A partir de entonces se generó una contradicción entre la reducción de 
la inversión pública en la educación superior y la intensificación de la 
competencia entre empresas, presente en la búsqueda de innovación 
tecnológica y por lo tanto, en el conocimiento técnico-científico que 
la hacía posible, y en la necesidad de formación de una mano de obra 
altamente calificada.

En lo que respecta a las exigencias de mano de obra calificada, 
la década de 1990 reveló otra contradicción: por un lado, el 
crecimiento de la mano de obra calificada ligada a la economía 
basada en el conocimiento y por otro lado, al crecimiento explosivo 
de un empleo con bajísimo nivel de calificación. La globalización 
neoliberal de la economía profundizó la segmentación o la dualidad 
de los mercados de trabajo entre países y al interior de cada uno. 
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Por otro lado, permitió que tanto el pool de mano de obra calificada 
como el pool de mano de obra no calificada pudiesen ser reclutados 
globalmente, la primera, predominantemente a través de la fuga 
de cerebros (brain drain) y de la subcontratación (outsourcing) de 
servicios técnicamente avanzados; la segunda predominantemente 
a través de la deslocalización de las empresas y también a través de la 
inmigración muchas veces clandestina. La disponibilidad global de 
mano de obra calificada hizo que la inversión de los países centrales en 
la universidad pública bajara de prioridad y se volviera más selectiva 
en función de las necesidades del mercado. En este campo emergió 
otra contradicción entre la rigidez de la formación universitaria 
y la volatilidad de las calificaciones exigidas por el mercado. Esta 
contradicción fue transformada mediante la creación de sistemas 
no universitarios por módulos; y por la presión para acortar los 
períodos de formación no universitaria y volver así la formación 
más flexible y transversal; y finalmente, mediante la educación 
permanente. A pesar de las soluciones ad hoc, estas contradicciones 
continuaron agudizándose enormemente en la década de los 90 con 
un impacto desconcertante en la educación superior; la universidad, 
de creadora de condiciones para la competencia y para el éxito en el 
mercado, se transformó por si misma gradualmente en un objeto de 
competencia, es decir, en un mercado.

En el mismo proceso, con la transformación de la universidad en 
un servicio se tiene acceso por vía del consumo. El objetivo es poner 
fin a la democratización del acceso a la universidad y al efecto de 
masificación que ella provocaba. En Europa domina hoy la idea de 
postmasificación, la cual pretende legitimar la mercantilización.

La transnacionalización del mercado universitario

Está articulado con la reducción del financiamiento público, la 
desregulación de intercambios comerciales en general, la revolución 
en las tecnologías de información y comunicación especialmente el 
enorme incremento de la Internet.

Las ideas que presiden la expansión futura del mercado educativo 
son las siguientes:

1. Vivimos en una sociedad de la información. La gestión, la 
calidad y la velocidad de la información son esenciales para la 
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competitividad económica. Dependientes de la mano de obra 
más calificada, las tecnologías de información y comunicación 
tienen características que no sólo contribuyen para el aumento 
de la productividad, sino que son también incubadoras de nuevos 
servicios donde la educación asume un lugar destacado.

2. La economía basada en el conocimiento exige, cada vez más, 
capital humano como condición de creatividad en el uso de la 
información, aumento de la eficiencia en la economía de servicios 
e inclusive como condición para la empleabilidad; cuanto más 
elevado sea el capital humano, mayor es su capacidad para 
transferir capacidades cognitivas y aptitudes en los constantes 
procesos de reciclaje a los que obliga la nueva economía.

3. Para sobrevivir, las universidades tienen que estar al servicio de 
estas dos ideas maestras –sociedad de la información y economía 
basada en el conocimiento– y por eso tienen que ser ellas mismas 
transformadas a través de la tecnología de la información y de la 
comunicación y de los nuevos tipos de gestión y de relación entre 
los trabajadores del conocimiento y entre estos y los usuarios o 
consumidores.

4. Nada de esto es posible en la permanencia del paradigma 
institucional y político pedagógico que domina a las universidades 
públicas. Este paradigma no permite: que las relaciones entre los 
públicos relevantes sean relaciones mercantiles; que la eficiencia, la 
calidad y la responsabilidad educativa sean definidas en términos 
de mercado; que se generalice en las relaciones profesor-estudiante 
la mediación tecnológica (presente en la producción y consumo de 
objetos materiales e inmateriales); que la universidad se abra (y se torne 
vulnerable) a las presiones de los clientes; que la competencia entre 
“los operarios de la enseñanza” sea el estímulo para la flexibilidad, la 
adaptabilidad a las expectativas de los empleadores, y la selectividad 
en la búsqueda de los nichos de consumo (léase reclutamiento de 
estudiantes) con más alto retorno para el capital invertido.

5. Frente a esto, el actual paradigma institucional de la universidad 
ha sido sustituido por un paradigma empresarial al que deben 
estar sujetas tanto las universidades públicas como las privadas, 
y el mercado educativo en el que estas deben intervenir debe ser 
diseñado globalmente para poder maximizar su rentabilidad. El 
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beneficio (concesión, privilegio) dado a las universidades privadas 
se traduce en una más fácil adaptación de ellas a las nuevas 
condiciones e imperativos.

Son estas las ideas que orientan la reforma de la educación propuesta 
por el Banco Mundial y más. El celo reformista del Banco dispara 
en todas las direcciones donde identifica las deficiencias: posición 
de poder de los docentes. La libertad académica. El poder de una 
universidad debe descentrarse de los docentes para dirigirse a los 
administradores entrenados para promover alianzas con agentes 
privados.

Desde el año 2000, la transnacionalización neoliberal de la 
universidad ocurre bajo la égida de la Organización Mundial del 
Comercio en el ámbito del Acuerdo General sobre el Comercio 
de Servicios (GATS). La educación es uno de los doce servicios 
comprendidos en este acuerdo y el objetivo de este es promover la 
liberalización del comercio de servicios a través de la eliminación, 
progresiva y sistemática, de las barreras comerciales. El GATS 
diferencia cuatro modos de ofertas:

La oferta transfronteriza consiste en la provisión transnacional 
del servicio sin que haya movimiento físico del consumidor. En ella 
se incluye educación a distancia, aprendizaje on line, universidades 
virtuales.

El consumo en el extranjero consiste en la provisión del servicio a 
través del movimiento transnacional del consumidor.

Presencia comercial consiste en que el productor privado de 
educación superior establece sucursales en el extranjero con el fin 
de vender ahí sus servicios.

La presencia de personal consiste en la deslocalización temporal en 
el extranjero de proveedores de servicios en un determinado país, 
sean ellos profesionales o investigadores.

El GATS propone como alternativa que sean reducidos los obstáculos 
a la transnacionalización de la educación (comercial o no comercial) 
a través de convenios y agendas bilaterales o multilaterales, pero 
fuera del régimen de política comercial.
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La oposición al GATS se basa en la idea de que este rechaza cualquier 
consideración que no sea comercial y con esto hace inviable cualquier 
política nacional de educación que asuma la educación como bien 
público y que la ponga al servicio de un proyecto de nación.

Del conocimiento universitario al conocimiento 
pluriuniversitario

La expansión y transnacionalización del mercado de servicios 
universitarios de los últimos años ha contribuido decisivamente 
para que no sea la única causa ante la transición de lo universitario a 
lo pluriuniversitario. Algo más profundo ocurrió, y solo eso explica 
que la universidad, a pesar de continuar siendo una institución, 
por excelencia, del conocimiento científico, haya perdido la 
hegemonía que tenía y se haya transformado en un objetivo fácil 
de la crítica social. En la última década comenzaron a alterarse 
significativamente las relaciones entre conocimiento y sociedad y las 
alteraciones prometen ser profundas hasta el punto de transformar 
las concepciones que tenemos de conocimiento y de sociedad. La 
comercialización del conocimiento científico es el lado más visible 
de estas alteraciones.

El conocimiento universitario –o sea el conocimiento científico 
producido en las universidades o instituciones separadas de las 
universidades pero que comparten el mismo ethos universitario– 
fue a lo largo del siglo XX un conocimiento predominantemente 
disciplinar, cuya autonomía impuso un proceso de producción 
relativamente descontextualizado con relación a las necesidades del 
mundo cotidiano de las sociedades. Es un conocimiento homogéneo 
y organizativamente jerárquico en la medida en que los agentes que 
participan en su producción comparten los mismos objetivos de 
producción de conocimiento, tienen la misma formación, la misma 
cultura científica y lo hacen según jerarquías organizacionales 
bien definidas. Es un conocimiento presente en la distinción entre 
investigación científica y desarrollo tecnológico y la autonomía 
del investigador se traduce en una cierta irresponsabilidad social 
frente a los resultados de la aplicación del conocimiento. En la 
lógica de este proceso de producción de conocimiento universitario 
la distinción entre conocimiento científico y otros conocimientos 
es absoluta, tal como lo es la relación entre ciencia y sociedad. La 
universidad produce conocimiento que la sociedad aplica o no, por 
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más que sea socialmente relevante, es indiferente o irrelevante para 
el conocimiento producido.

La organización universitaria y el ethos universitario fueron 
moldeados en este modelo de conocimiento. A lo largo de la última 
década se dieron alteraciones que desestabilizaron este modelo de 
conocimiento y condujeron al surgimiento de otro modelo. Llamo a 
esta transición como el paso del conocimiento universitario hacia el 
conocimiento pluriuniversitario.

Al contrario del conocimiento universitario descrito en el párrafo 
anterior, el conocimiento pluriuniversitario es un conocimiento 
contextual en la medida en que el principio organizador de 
su producción es la aplicación que se le puede dar. Como esa 
aplicación ocurre extramuros, la iniciativa de la formulación 
de los problemas que se pretenden resolver y la determinación 
de los criterios de relevancia de estos son el resultado de un 
acuerdo entre investigadores y usuarios. Es un conocimiento 
transdisciplinar que por su propia contextualización obliga a un 
diálogo o confrontación con otros tipos de conocimiento, lo que 
lo convierte internamente en más heterogéneo y más adecuado 
para ser producido en sistemas abiertos menos perennes y de 
organización menos rígida y jerárquica. Todas las distinciones 
en las que se apoya el conocimiento universitario son aumento 
de esos problemas, aunque cuestionadas por el conocimiento 
pluriuniversitario y en el fondo es la propia relación entre ciencia y 
sociedad la que está cuestionada. La sociedad deja de ser un objeto 
de las interpelaciones de la ciencia, para ser ella misma sujeto de 
interpelaciones a la ciencia.

El conocimiento pluriuniversitario sustituyó la unilateralidad 
por la interactividad, una interactividad enormemente 
potenciada por la revolución en las tecnologías de la información 
y la comunicación. A la luz de estas trasformaciones, podemos 
concluir que la universidad ha sido enfrentada a exigencias 
contrapuestas pero con un efecto convergente que desestabiliza su 
institucionalidad actual. Por un lado, la presión hiperprivatizadora 
de la mercantilización del conocimiento de las empresas 
concebidas como consumidoras, usuarias y al mismo tiempo 
como coproductoras del conocimiento científico; una presión 
que lleva a reducir la responsabilidad social de la universidad y 
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su capacidad de producir conocimiento económicamente útil, es 
decir, comercializable. Por otro lado, una presión hiper-pública 
social difusa que despedaza el espacio público de la universidad 
en nombre de un espacio público más amplio atravesado por 
confrontaciones más heterogéneas y por concepciones de 
responsabilidad social más exigentes. Esta contraposición, 
entre una presión hiper-privada y una presión hiper-pública, no 
solamente ha llevado a desestabilizar la institucionalidad de la 
universidad, sino que ha creado también una profunda fractura 
en la identidad social y cultural de ésta; una fractura traducida 
en desorientación y táctica, reflejada sobre todo en una cierta 
parálisis disfrazada de actitud defensiva resistente al cambio en 
nombre de la autonomía universitaria y de la libertad académica. 
La inestabilidad causada por el impacto de estas presiones 
contrapuestas crea un impasse donde se torna evidente que las 
exigencias de mayores cambios van frecuentemente acompañadas 
de mayores resistencias al cambio.

¿El fin del proyecto de nación?

La incapacidad política del Estado y del proyecto nacional repercutió 
en una cierta incapacidad epistemológica de la universidad, en 
la generación de desorientación en relación con sus funciones 
sociales. Las políticas de autonomía y de descentralización 
universitaria, adoptadas entre tanto, tuvieron como efecto 
dislocar las bases de esas funciones de los designios nacionales 
para los problemas locales y regionales. La crisis de identidad se 
instaló en el propio pensamiento crítico y en el espacio público 
universitario y por otro lado, una globalización que por efecto de 
escala miniaturiza el pensamiento crítico nacional, reduciéndolo 
a la condición de idiosincrasia local indefensa ante este imparable 
torrente global.

De la palabra a la pantalla

En esta última década, tan dominada por la mercantilización, 
hay aún un tercer factor que no es exclusivamente mercantil, 
responsable también de la conmoción de la universidad. Se 
trata del impacto de las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación, en la proliferación de fuentes de información 
y en las posibilidades de enseñanza-aprendizaje a distancia. 
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La universidad es una entidad con un fuerte componente 
territorial que es bien evidente en el concepto de campus. En esa 
territorialidad, en combinación con el régimen de estudios, se 
vuelve muy intensa la copresencia y la comunicación presencial. 
Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 
cuestionan esta territorialidad. Con la conversión de las nuevas 
tecnologías en instrumentos pedagógicos, la territorialidad es 
puesta al servicio de la extra-territorialidad y la exigencia de la 
copresencia comienza a sufrir la competencia del estar-on Une. 
El impacto de estas transformaciones en la institucionalidad de 
la universidad es una cuestión que está abierta. Es sabido que la 
transnacionalización del mercado universitario se basa en ellas y 
que al lado de las universidades convencionales está proliferando 
la enseñanza a distancia y las universidades virtuales. Es 
también sabido que esta transformación es además responsable 
de la desigualdad y segmentación en el conjunto global de las 
universidades, debido a la brecha digital que hay entre ellas.

¿Qué hacer?

En esta parte, procuraré identificar algunas de las ideas-fuerza que 
orientan una reforma creativa, democrática y emancipadora de la 
universidad pública. La reforma tiene por objetivo central responder 
positivamente a las demandas sociales para la democratización 
radical de la universidad, poniendo fin a una historia de exclusión 
de grupos sociales y de sus saberes, en lo que ha sido protagonista la 
universidad durante mucho tiempo.

El objetivo consiste en recuperar el papel de la universidad pública 
en la definición y resolución colectiva de los problemas sociales, 
que ahora, aunque sean locales o nacionales, no se resuelven 
sin considerar su contextualización global. El nuevo contrato 
universitario parte así de la premisa de que la universidad tiene 
un papel crucial en la construcción del lugar del país en el mundo 
polarizado entre globalizaciones contradictorias.

La globalización contrahegemónica de la universidad como bien 
público es entonces un proyecto político exigente que para lograr 
credibilidad debe sobrepasar los dos preconceptos contradictorios 
más enraizados: que la universidad sólo puede ser reformada por 
los universitarios y que la universidad nunca se auto-reformará. La 
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universidad pública es hoy un campo social muy fragmentado y en 
su seno cohabitan sectores e intereses contradictorios.

El segundo protagonista de la respuesta a estos desafíos es el Estado 
nacional siempre y cuando opte políticamente por la globalización 
solidaria de la universidad. Finalmente, el tercer protagonista de 
las reformas que propongo son los ciudadanos individualmente 
o colectivamente organizados, grupos sociales, sindicatos, 
movimientos sociales, organizaciones no gubernamentales y sus 
redes, gobiernos locales progresistas, interesados en fomentar 
articulaciones cooperativas entre la universidad y los intereses 
sociales que representan. Es un protagonista que tiene que ser 
conquistado por la vía de la respuesta al asunto de la legitimidad, 
o sea, a través del acceso no clasista, no racista, no sexista y no 
etnocéntrico a la universidad, y por todo un conjunto de iniciativas 
que consoliden la responsabilidad social de la universidad en la línea 
del conocimiento pluriuniversitario solidario.

Además de estos tres protagonistas, en los países semiperiféricos 
y periféricos existe un cuarto grupo que sin tener en general 
condiciones para ser protagonista de la reforma que aquí propongo, 
puede, en tanto, integrar el contrato social que dará legitimidad y 
sustentabilidad a la reforma. Se trata del capital nacional.

Enfrentar lo nuevo con lo nuevo

Las transformaciones de la última década fueron mucho más 
profundas y a pesar de haber sido dominadas por la mercantilización 
de la educación superior, no se han reducido a eso. Incluyen 
transformaciones en los procesos de conocimiento y en la 
contextualización social del conocimiento. Frente a esto, no puede 
enfrentarse lo nuevo contraponiendo lo que existía antes. En primer 
lugar, porque los cambios son irreversibles y en segundo lugar, porque 
lo que existió antes no fue una edad de oro, o si lo fue, lo fue solamente 
para la universidad y no para el resto de la sociedad, y en el seno de 
la propia universidad, lo fue solamente para algunos y no para otros.

Luchar por la definición de la crisis

El ataque a la universidad por parte de los Estados entregados al 
neoliberalismo fue tan contundente que hoy es difícil definir los 
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términos de la crisis si no es en términos neoliberales. Además, 
reside aquí la primera manifestación de la pérdida de hegemonía 
de la universidad. La universidad perdió la capacidad de definir la 
crisis hegemónicamente, es decir con autonomía, de modo que la 
sociedad se vea reflejada en ella. Además, esta pérdida justifica el 
nivel más profundo de la dominación de las posiciones defensivas. 
Por eso es determinante definir y sustentar una nueva definición 
contrahegemónica de la crisis.

En los últimos veinte años, la universidad sufrió una erosión en su 
hegemonía, tal vez irreparable, como resultado de las transformaciones 
en la producción del conocimiento y con la transición que está en 
proceso, del conocimiento universitario convencional hacia el 
conocimiento pluriuniversitario, transdisciplinar, contextualizado, 
interactivo, producido, distribuido y consumido con base en 
las nuevas tecnologías de la comunicación e información que 
alteraron por un lado, las relaciones entre conocimiento e 
información y por otro lado, entre formación y ciudadanía. La 
universidad no ha podido, hasta ahora, sacar provecho de estas 
transformaciones y por eso se ha adaptado mal a ellas o las ha 
considerado hostiles. Como vimos, esto se debió a una pluralidad 
de factores: crisis financiera, rigidez institucional, muchas veces 
exigida por el mismo Estado que proclamaba flexibilidad; una 
concepción de libertad académica y de expertos que impidió traer 
a la universidad nuevos perfiles profesionales capaces de lidiar 
creativamente con las transformaciones; incapacidad de articular 
la valiosa experiencia de interacción presencial con la interacción 
a distancia; una cultura institucional perenne que desvaloriza los 
cambios. Las reformas deben partir de la constatación de la pérdida 
de hegemonía y concentrarse en la cuestión de la legitimidad.

Luchar por la definición de universidad

El gran problema de la universidad en este campo ha sido el hecho 
de entender fácilmente por universidad aquello que no lo es. Esto 
fue posible debido a la acumulación indiscriminada de funciones 
atribuidas a la universidad a lo largo del siglo XX. Como estas 
funciones fueron adicionadas sin articulación lógica, el mercado 
de la educación superior pudo autodesignar su producto como 
universidad sin asumir todas las funciones de ella, seleccionando 
las que le aseguraban fuentes de lucro y concentrándose en ellas.
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Las reformas deben partir del supuesto de que en el siglo XXI sólo 
habrá universidad cuando haya formación de grado y de postgrado, 
investigación y extensión. Sin cualquiera de estas habrá enseñanza 
superior pero no habrá universidad. Esto significa que en muchos 
países la aplastante mayoría de las universidades privadas y parte 
de las universidades públicas no son universidades porque les falta 
la investigación o el postgrado.

La reforma debe entonces distinguir más claramente entre 
universidad y educación superior. En lo que respecta a las 
universidades públicas que no lo son verdaderamente, el 
problema debe ser resuelto en el ámbito de la creación de una red 
universitaria pública, propuesta más adelante, que posibilite a 
las universidades que no pueden tener investigación o cursos de 
postgrado autónomos, hacerlo en alianza con otras universidades 
en el ámbito de la red nacional o inclusive transnacional. No es 
sostenible y mucho menos recomendable desde el punto de vista 
de un proyecto nacional educativo, un sistema universitario donde 
el postgrado y la investigación estén concentrados en una pequeña 
minoría de universidades.

En lo que respecta a las universidades privadas –en el caso que estas 
quieran mantener el estatuto y la designación de universidades–. 
Su acreditación debe estar sujeta a la existencia de programas de 
postgrado, investigación y extensión, con seguimiento y monitoreos 
permanentes. Así como sucede con las universidades públicas, si 
las universidades privadas no pueden sustentar autónomamente 
tales programas, deben hacerlo a través de alianzas con otras 
universidades privadas o con otras universidades públicas.

La definición de lo que es universidad es crucial para que la 
universidad pueda ser protegida de la competencia predatoria 
y para que la sociedad no sea víctima de prácticas de consumo 
fraudulento. La lucha por la definición de universidad permite dar 
a la universidad pública un campo mínimo de maniobra para poder 
conducir con eficacia la lucha por su legitimidad.

Reconquistar la legitimidad

La lucha por la legitimidad va a ser cada vez más exigente y la 
reforma de la universidad debe centrarse en ella. Son cinco las áreas 
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de acción en este campo: acceso, extensión, investigación-acción, 
ecología de saberes, universidad y escuela pública.

Acceso

En la mayoría de los países los factores de discriminación, sean ellos 
la clase, la raza, el sexo o la etnia, continuaron provocando en el 
acceso una mezcla entre mérito y privilegio. Las universidades de 
los segmentos más altos tomaron muy pocas iniciativas, además de 
defender sus criterios de acceso, invocando el hecho, muchas veces 
cierto, de que las más persistentes discriminaciones ocurren antes 
de la universidad en la educación primaria y secundaria. Es de prever 
que la transnacionalización de los servicios de educación superior 
agrave el fenómeno de la segmentación porque lo transnacionaliza. 
De las cuatro formas de servicios transnacionalizados, el consumo 
en el extranjero es uno de los principales responsables del nuevo 
brain drain (fuga de cerebros), particularmente en la India y también 
presente en algunos países africanos como Kenia y Ghana.

Entre las ideas-fuerza que se deben tener en cuenta en el área del 
acceso, resalto las siguientes:

1. En los países donde la discriminación en el acceso a la universidad 
se apoya en buena parte en los bloqueos en los niveles de educación 
básica y media, la reforma progresista de la universidad, en 
contraposición a la propuesta del Banco Mundial, debe dar 
incentivos a la universidad para promover alianzas activas en el 
campo pedagógico y científico con las escuelas públicas.

2. La universidad pública debe permanecer gratuita y a los 
estudiantes de las clases trabajadoras se le deben asignar becas y no 
préstamos. Si no es controlado, el endeudamiento de los estudiantes 
universitarios será a mediano y largo plazo una bomba de tiempo. 
Estamos lanzando a un mercado de trabajo cada vez más incierto una 
población oprimida, con la certeza de que su deuda puede llevarle 
veinte años para saldarla. Las becas deben ser concedidas mediante 
contrapartidas de trabajo en las actividades universitarias, en el 
campus o fuera de éste. Por ejemplo, estudiantes de licenciaturas 
podrían ofrecer algunas horas semanales en escuelas públicas en 
su papel de tutores o colaborando con estudiantes que presentan 
dificultades de aprendizaje.
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3. Sin duda que la discriminación racial o étnica ocurre conjuntamente 
con la discriminación de clase, pero no puede ser reducida a ésta y debe 
ser objeto de medidas específicas. En la India la discriminación de 
casta es objeto de acción afirmativa, a pesar de actuar en conjunción 
con la discriminación de clase y de sexo. La reforma de la universidad 
debe dar una centralidad más específica a las acciones contra la 
discriminación racial. Así como sucede en India o en África del Sur 
estas acciones deben estar articuladas con medidas en otras esferas, 
como el acceso a empleos públicos, y en general, al mercado de trabajo 
vinculándose al proyecto de nación y dando testimonio de éste. En 
Brasil, las políticas de acción afirmativa asumen hoy un destacado lugar 
y merecen una mención especial. Como respuesta a la creciente presión 
de los movimientos sociales para la democratización del acceso a la 
educación superior, especialmente del movimiento negro; el Gobierno 
de Lula lanzó en el primer semestre de 2004 el programa “Universidad 
para Todos” (PROUNI) que preconiza una acción afirmativa basada en 
criterios raciales y socioeconómicos. Dos proyectos de ley elaborados 
por el Ministerio de Educación y presentados al Congreso Nacional 
definen los criterios y los instrumentos de esa nueva política de 
inclusión social en la educación superior. Estas propuestas representan 
un esfuerzo meritorio en el sentido de combatir el tradicional elitismo 
social de la universidad pública, que ha sido responsable en buena 
parte de la pérdida de legitimidad social de la universidad y es por 
eso que debemos reconocerlas. Pero también ha habido muchas 
resistencias. En el debate ha incidido el punto de vista convencional de 
la contraposición entre democratización del acceso y meritocracia, así 
como otros temas nuevos, como el del método de la reserva de vacantes 
y las dificultades para aplicar el criterio racial en una sociedad con un 
alto componente mestizo.

4. La universidad no sólo participó en la exclusión social de las razas 
y las etnias consideradas inferiores, sino que también teorizó sobre 
su inferioridad, una inferioridad extendida a los conocimientos 
producidos por los grupos excluidos, en nombre de la prioridad 
epistemológica concedida a la ciencia.

Extensión

Atribuyendo a las universidades una participación activa en la 
construcción de la cohesión social, en la profundización de la 
democracia, en la lucha contra la exclusión social, la degradación 
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ambiental y en la defensa de la diversidad cultural. Esta es un 
área que para ser llevada a cabo con éxito, exige cooperación 
intergubernamental, por ejemplo, entre Ministros de educación, 
responsables de educación superior y tecnología, y responsables de 
la cultura y de las áreas sociales. La extensión incluye un amplio 
campo de prestación de servicios y sus destinatarios pueden ser 
muy variados: grupos sociales populares y sus organizaciones, 
movimientos sociales, comunidades locales y regionales, gobiernos 
locales, el sector público y el sector privado. Además de los servicios 
prestados a destinatarios bien definidos existe también otra área 
de prestación de servicios que tiene como destinataria a la sociedad 
en general. A título de ejemplo: “incubación” de la innovación, 
promoción de la cultura científica y tecnológica, actividades 
culturales en el campo de las artes y de la literatura.

Las actividades de extensión deben tener como objetivo prioritario, 
refrendado democráticamente al interior de la universidad, el 
apoyo solidario para la resolución de los problemas de exclusión y 
la discriminación social, de tal modo que se de la voz a los grupos 
excluidos y discriminados.

Investigación-acción

La investigación-acción, que no es de ningún modo específica de 
las ciencias sociales, no ha sido en general, una prioridad en la 
universidad. Sin embargo, tiene una larga tradición en América 
Latina, a pesar de haber sido más fuerte en los años 1960 y 1970 
que hoy. Así como sucede con las actividades de extensión, esta 
nueva centralidad otorgada a la investigación-acción, se debe al 
hecho de que la transnacionalización de la educación superior trae 
consigo el proyecto de transformar la universidad en un centro de 
investigación-acción al servicio del capitalismo global. También aquí 
la lucha contra el funcionalismo, es posible solamente a través de la 
construcción de una alternativa que marque socialmente la utilidad 
social de la universidad y que formule esa utilidad de manera 
contrahegemónica.

Ecología de saberes

La ecología de saberes es una profundización de la investigación-
acción. Es algo que implica una revolución epistemológica en el seno 
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de la universidad y como tal no puede ser decretada por ley. La reforma 
debe apenas crear espacios institucionales que faciliten e incentiven 
su surgimiento. La ecología de saberes es, por así decir, una forma de 
extensión en sentido contrario, desde afuera de la universidad hacia 
adentro de la universidad. Consiste en la promoción de diálogos entre el 
saber científico y humanístico que la universidad produce y los saberes 
legos, populares, tradicionales, urbanos, campesinos, provincianos, de 
culturas no occidentales (indígenas, de origen africano, oriental, entre 
otros) que circulan en la sociedad. A la par con la euforia tecnológica, 
ocurre hoy una situación de falta de confianza epistemológica en 
la ciencia, derivada de la creciente visibilidad de las consecuencias 
perversas de algunos progresos científicos muchas de las promesas 
sociales de la ciencia moderna todavía no se han cumplido. Comienza 
a ser socialmente perceptible que la universidad, al especializarse 
en el conocimiento científico y al considerarlo la única forma de 
conocimiento válido, contribuyó activamente a la descalificación 
e inclusive a la destrucción de mucho conocimiento no científico y 
con eso, contribuyó a la marginalización de los grupos sociales que 
solamente disponían de esas formas de conocimiento. Es decir, que la 
injusticia social contiene en su seno una injusticia cognitiva. Esto es 
particularmente obvio en la escala global ya que los países periféricos, 
ricos en saberes no científicos y pobres en conocimiento científico, 
transitan hacia este último bajo la forma de la ciencia económica que 
destruye sus formas de sociabilidad, sus economías, sus comunidades 
indígenas y campesinas y su medio ambiente.

La ecología de los saberes es un conjunto de prácticas que promueven 
una nueva convivencia activa de saberes con el supuesto de que 
todos ellos, incluido el saber científico, se pueden enriquecer en ese 
diálogo. Implica una amplia gama de acciones de valoración, tanto 
del conocimiento científico como de otros conocimientos prácticos 
considerados útiles, compartidos por investigadores, estudiantes y 
grupos de ciudadanos, sirve de base para la creación de comunidades 
epistémicas más amplias que convierten a la universidad en un 
espacio público de Interconocimiento donde los ciudadanos y los 
grupos sociales pueden intervenir sin la posición exclusiva de 
aprendices.

La investigación-acción y la ecología de saberes se sitúan en la 
búsqueda de una reorientación solidaria de la relación universidad-
sociedad. Este es el caso de los “talleres de ciencia” (science shops). 
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Este movimiento organizado ya internacionalmente en la red 
“conocimiento vivo” (living knowledgé), busca crear un espacio 
público de saberes donde la universidad pueda confrontar la 
injusticia cognitiva a través de la reorientación solidaria de sus 
funciones. Los talleres de ciencia son un híbrido donde se combina 
la investigación-acción y la ecología de saberes.

Los talleres de ciencia son una interesante experiencia de 
democratización de la ciencia y de la orientación solidaria de la 
actividad universitaria. Los modelos solidarios tienen un fuerte 
potencial de creación de nichos de orientación cívica y solidaria en 
la formación de los estudiantes y en la relación de la universidad 
con la sociedad, y funcionan como “incubadoras” de solidaridad y de 
ciudadanía activa.

Universidad y escuela pública

En este texto me concentro en un tema específico: el saber pedagógico. 
Este tema abarca tres subtemas: producción y difusión del saber 
pedagógico, investigación educativa y formación de docentes 
de la escuela pública. Es un tema de una creciente importancia, 
ávidamente codiciado por el mercado educativo donde antes tuvo 
un papel hegemónico la universidad, ahora perdido. Este hecho 
es hoy responsable del distanciamiento entre la universidad y la 
escuela pública -la separación entre el mundo académico y el mundo 
de la escuela- un distanciamiento que de mantenerse acabará por 
derrumbar cualquier esfuerzo serio en el sentido de relegitimar 
socialmente la universidad.

Excluida del debate y acusada frecuentemente de defender el status 
quo de las corporaciones de la educación pública y de oponerse a 
las reformas, la universidad se enclaustró en el papel de cuestionar 
el discurso dominante sobre la crisis de la escuela pública y no se 
esforzó en formular alternativas. De ahí que los educadores y 
gestores escolares comprometidos con proyectos progresistas y 
contrahegemónicos se quejen de la falta de compromiso y apoyo de 
la universidad pública.

Igualmente, en el área de formación, las reformas educativas de las 
últimas décadas revelan una estrategia deliberada de descalificación 
de la universidad como lugar (locus) de formación docente.
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La fosa cavada entre la universidad pública y el saber pedagógico es 
perjudicial para la escuela y para la universidad. La resistencia de esta 
última al nuevo recetario educativo no puede reducirse solamente a 
la crítica, ya que la crítica en un contexto de crisis de legitimidad de 
la universidad, termina validando el aislamiento social de ésta. Para 
dar un ejemplo, la crítica producida en las facultades de educación 
ha reforzado la percepción que la universidad está especialmente 
empeñada en la defensa del status quo. Romper con esta percepción 
debe ser uno de los objetivos centrales de una reforma universitaria 
progresista y democrática. El principio que debe afirmarse debe 
ser el compromiso de la universidad con la escuela pública. A 
partir de ahí, se trata de establecer mecanismos institucionales de 
colaboración a través de los cuales se construya una integración 
efectiva entre la formación profesional y la práctica educativa. Entre 
otras orientaciones, la reforma aquí propuesta debe propugnar:

1. Valorización de la formación inicial y su articulación con los 
programas de formación continua.

2. Reestructuración de los cursos de licenciatura con el fin de 
asegurar la integración curricular entre la formación profesional y 
la formación académica.

3. Colaboración entre investigadores universitarios y profesores de 
instituciones educativas públicas en la producción y difusión del 
saber pedagógico, mediante el reconocimiento y el estímulo de la 
investigación-acción.

4. Creación de redes regionales y nacionales de universidades 
públicas para desarrollo de programas de formación continua en 
alianza con los sistemas de educación pública.

El refuerzo de la responsabilidad social de la universidad. A 
modo de cierre.

La universidad debe entender que la producción de conocimiento 
epistemológica y socialmente privilegiada y la formación de élites 
dejaron de tener el poder, por sí solos, de asegurar la legitimidad 
de la universidad a partir del momento en que ella perdió la 
hegemonía, inclusive en el desempeño de estas funciones, y tuvo 
que pasar a desempeñarse en un contexto competitivo. La lucha 
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por la legitimidad permite ampliar el potencial de estas funciones, 
complementándolas con otras donde el vínculo social sea más 
transparente. Para que eso ocurra, la universidad debe dotarse 
de condiciones adecuadas tanto financieras como institucionales. 
Contrariamente a lo que hace creer el capitalismo educativo, las 
deficiencias en el desempeño de la responsabilidad social de la 
universidad no se generan en el exceso de autonomía sino por el 
contrario por la falta de ella y de los medios financieros adecuados. 
El Estado y la sociedad no pueden reclamar nuevas funciones de la 
universidad cuando la asfixia financiera no le permite desempeñar 
siquiera sus funciones más tradicionales.

La responsabilidad social de la universidad debe ser asumida por 
la universidad aceptando ser permeable a las demandas sociales, 
especialmente aquellas originadas en grupos sociales que no 
tienen el poder para imponerlas. La autonomía universitaria y 
la libertad académica –que en el pasado fueron esgrimidas para 
desresponsabilizar socialmente la universidad– asumen ahora 
una nueva importancia, ya que solamente ellas pueden garantizar 
una respuesta entusiasta y creativa frente a los desafíos de la 
responsabilidad social. Puesto que la sociedad no es una abstracción, 
esos desafíos son contextúales en función de la región, el lugar y por 
lo tanto, no pueden ser enfrentados con medidas generales y rígidas. 
De esta idea desprendemos un segundo alcance, dar paso a un nuevo 
concepto de institución universitaria.

Crear una nueva institucionalidad

Dije antes que la virulencia y lo sobresaliente de la crisis institucional 
reside en el hecho de que ella condensó la agudización de las crisis 
de hegemonía y legitimidad. Por eso me concentré hasta ahora 
en esas dos crisis. Luego defendí que la reforma de la universidad 
debe centrarse en el asunto de la legitimidad. De hecho, la pérdida 
de hegemonía parece irremediable no sólo por el surgimiento de 
muchas otras instituciones, sino también por el aumento de la 
segmentación interna de la red de universidades, al nivel nacional o 
global. La universidad no es hoy la organización única que fue y su 
heterogeneidad vuelve más difícil identificar lo que es. Los procesos de 
globalización hacen más visible esa heterogeneidad y la intensifican. 
Lo que queda de la hegemonía de la universidad se debe al hecho de 
que es un espacio público donde el debate y la crítica sobre el largo 
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plazo de las sociedades se pueden realizar con menos restricciones 
que en el resto de la sociedad. Este postulado lo analizaremos a modo 
de conclusión en cuatro vectores: red, democracia interna y externa, 
evaluación participativa y transnacionalización del mercado de la 
educación superior.

Red

Propongo que el bien público de la universidad pase a ser producido 
en red, lo que significa que ninguno de nosotros en la red puede 
asegurar por sí mismo cualquiera de las funciones en que se 
traduce ese bien público, ya sea la de producción de conocimiento, 
la formación de grado y de postgrado o la extensión. Esto implica 
una revolución institucional y una revolución en las mentalidades, 
las universidades fueron diseñadas institucionalmente para 
funcionar como entidades autónomas y autosuficientes. La 
cultura de la autonomía universitaria y de la libertad académica, a 
pesar de ser esgrimida públicamente en nombre de la universidad 
contra actores externos, ha sido frecuentemente utilizada al 
interior del sistema universitario para contraponer universidad 
contra universidad. Donde existe, la competencia por el ranking 
incentiva la separación y como este está hecho a partir de las 
desigualdades existentes entre universidades en un momento 
dado y sin ninguna medida compensatoria, tiende a agudizar aún 
más el tope de la pirámide, profundizando así, la segmentación y 
la heterogeneidad.

Se buscan sinergias y se maximiza el desempeño funcional a partir 
de las diferentes contribuciones que los diferentes componentes 
de la red pueden dar. Así, la construcción de la red pública implica 
compartir recursos y equipamientos, la movilidad de docentes y 
estudiantes al interior de las redes y una estandarización mínima 
de planes de curso, organización del año escolar y de los sistemas 
de evaluación. Nada de esto debe eliminar las especificidades 
con que cada universidad pretende responder al contexto local o 
regional en el que está inserta. Por el contrario, esa especificidad 
al ser mantenida, puede valorarse mucho más al interior de la red.

La red busca entonces fortalecer la universidad en su conjunto al 
crear más polivalencia y descentralización.
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En oposición a lo que comúnmente se piensa, en un contexto de 
globalización neoliberal, la concentración de la investigación y del 
postgrado en pocas universidades o centros de excelencia expone 
a la universidad pública a grandes vulnerabilidades, especialmente 
en los países periféricos y semiperiféricos. Como mencioné antes, 
esas universidades, inclusive las mejores, son presa fácil de las 
universidades globales de los países centrales y lo serán entre más 
aisladas y desconectadas estén.

La reforma orientada a una globalización solidaria de la universidad 
como bien público tiene que partir de la solidaridad y de la 
cooperación al interior de la red nacional de universidades; esta red 
nacional debe estar desde el comienzo transnacionalizada, es decir, 
debe integrar universidades extranjeras interesadas en formas de 
transnacionalización no mercantil. Obviamente que esas relaciones 
–llamadas hoy “relaciones internacionales”– ya existen; sólo que 
deben ser intensificadas hasta el punto que sean tan constitutivas 
de la red, que dejen de ser consideradas externas o apéndices.

Crear una cultura de red en las universidades. Tal vez sea posible 
crearla de una generación a otra y el impulso para constituirla 
dependerá en buena medida de la percepción que se tenga, de que 
sin red, una universidad pública sucumbirá sin gloria.

Una vez creada la red, su desarrollo está sujeto a tres principios básicos 
de acción: densificar, democratizar y cualificar. La teoría de las redes 
provee hoy pistas valiosas a las organizaciones. Pueden ser multinivel 
o multiescalares, deben fomentar la formación de módulos (clusters) 
y en general, promover el crecimiento de la multiconectividad entre 
las universidades, los centros de investigación y de extensión, los 
programas de divulgación y de publicación del conocimiento.

La organización de las universidades en el interior de la red debe ser 
orientada para hacer viable e incentivar la consecución de los cuatro 
campos de legitimación: acceso, extensión, investigación-acción y 
ecología de saberes. Además de eso, debe facilitar la adaptación de 
la universidad a las transformaciones que están ocurriendo en la 
producción del conocimiento.

El supuesto de las reformas que propongo, es que el Estado 
reformista le brinde a la universidad las condiciones para resistir a 
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tales presiones. Claro que si fuera el mismo Estado quien presiona 
para la empresarialización de la universidad, entonces le compete a 
ésta resistirse a la reforma del Estado.

El modelo convencional de conocimiento universitario domina hoy 
todavía los cursos de grado, pero sufre una creciente interferencia 
en el conocimiento pluriuniversitario a nivel de postgrado y de 
investigación. El hecho de que las unidades orgánicas tradicionales 
hayan sido moldeadas por el modelo universitario, explica en buena 
parte la resistencia a conceder al postgrado y a la investigación, la 
centralidad que deben tener en las próximas décadas. Es necesario 
entonces, crear otras unidades orgánicas transfacultades y 
transdepartamentales que además, pueden estar articuladas 
a la red y no exclusivamente en una de las universidades que la 
integran. Uno de los objetivos centrales de las nuevas unidades, 
debe ser la búsqueda de una mayor integración entre los postgrados 
y los programas de investigación.

Democracia interna y externa

Cuando se habla de democratización de la universidad debemos 
tener en mente la cuestión del acceso y el fin de las discriminaciones 
que la limitan. La idea de la democratización externa se confunde 
con la responsabilización social de la universidad, porque lo 
que está en debate, es la creación de un vínculo político orgánico 
entre la universidad y la sociedad, que ponga fin al aislamiento 
de la universidad que en los últimos años se volvió un anatema, 
considerado como manifestación de elitismo, de corporativismo, de 
encerramiento en su torre de marfil.

La necesidad de una nueva institucionalidad de democracia externa 
es fundamental para tornar regulables y compatibles las presiones 
sociales sobre las funciones de la universidad. Y sobre todo para debatir 
en el espacio público de la universidad y tornarlas objeto de decisiones 
democráticas. Esta es una de las vías de democracia participativa 
necesarias para la nueva base de legitimidad de la universidad.

Articulada con la democracia externa, está la democracia interna. 
Este fue un tema destacado en los países centrales en la década 
de 1960 y todos los países que pasaron por períodos de dictadura, 
introdujeron en la segunda mitad del Siglo XX formas de gobierno 
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democrático en la universidad, después del derrocamiento de la 
dictadura. La presión empresarial sobre la universidad comenzó a 
hacer un ataque sistemático a esa democracia interna; la razón era 
obvia: el funcionalismo de la universidad al servicio del capital exige 
la proletarización de los docentes e investigadores y esto no ocurre 
si se mantienen activos los mecanismos de democracia interna, ya 
que ellos sustentan la libertad académica que bloquea el paso a la 
proletarización. Esto es solamente alcanzable a partir de un modelo 
de gestión y de organización empresarial, con profesionalización de 
las funciones y una estricta separación entre administración por un 
lado, y docencia e investigación por el otro.

Por el contrario, la democracia interna puede potenciar la democracia 
externa y viceversa. Frente a esto, la reforma de la universidad como 
bien público debe defender la democracia interna de la universidad 
por el valor que tiene en sí misma, mas también para evitar que la 
democracia externa sea reducida a las relaciones universidad-industria.

Evaluación participativa

La universidad no debe promover modelos idénticos en la actividad 
docente, pero sí modelos diferenciados que valoren las competencias 
específicas de cada grupo de docentes, garantizando una calidad 
mínima dentro de cada modelo o vertiente. Esto permite ampliar el 
retorno social de la universidad e introducir incentivos internos para 
nuevas actividades, sirve como escudo contra la presión unilateral de 
incentivos mercantiles. Los modelos de evaluación participativa tornan 
posible la emergencia de criterios de evaluación interna suficientemente 
consolidados para ser medidos por los criterios de evaluación externa. 
Los principios de autogestión, autolegislación y autovigilancia tornan 
posible que los procesos de evaluación sean también procesos de 
aprendizaje político y de construcción de autonomías de los actores 
y de las instituciones. Solamente estos principios garantizan que la 
autoevaluación participativa no se transforme en una autocontemplación 
narcisista o en intercambio de favores evaluativos.

El Estado y la transnacionalización del mercado de la 
educación superior

El último principio de la reforma de la universidad como bien 
público, resulta del análisis que hice sobre la polarización entre 
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globalizaciones contrapuestas que están caracterizando hoy las 
relaciones internacionales. Consiste en fomentar e intensificar las 
formas de cooperación transnacional que ya existen y multiplicarlas 
en el marco de acuerdos bilaterales o multilaterales siguiendo 
principios de beneficio mutuo y por fuera del marco de regímenes 
comerciales. Es este el sentido de la globalización alternativa en el 
área de la universidad. Por razones diversas, merecen reflexión los 
ejemplos mencionados antes de la Unión Europea y de África del Sur. 
En los países periféricos y semiperiféricos se deben buscar sinergias 
regionales porque en esta escala la densificación de las redes hace 
más fácil y más eficaz la lucha contra la globalización neoliberal de 
la universidad.
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